
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que en la fecha se recibió 

proveniente del Tribunal Superior Distrito Judicial Sala Civil Familia, la devolución 

del expediente mediante auto del 21 de junio de 2023, indicando que el enlace 

del proceso que fue cargado a la ventanilla virtual expiró. 

 

Sírvase proveer. Manizales, 30 de junio de 2022. 

 

 

DANIELA PEREZ SILVA   

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:   170013103005-2020-00128-00   

PROCESO:   VERBAL DE SIMULACIÓN  

DEMANDANTES:   YANET GÓMEZ JARAMILLO  

DEMANDADOS:   TERESA DEL NIÑO JESUS GIRALDO Y OTROS. 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

   
 

Se acata lo resuelto por el Superior, mediante providencia del veintiuno (21) de 

junio de 2023, en consecuencia, procédase a la verificación del link del 

expediente para la remisión inmediata al Superior.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
 


